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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

52 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2025, de la Gerencia del Hospital Infantil
Universitario “Niño Jesús”, por la que se dispone la publicación en los boleti-
nes oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
A/SER-034446/2024 denominado «Servicio de asistencia técnica y manteni-
miento de los equipos tomografía axial computarizada (TC), resonancia magné-
tica (RM) y sistema de postproceso de imagen de la marca “Philips” para el
Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”».

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Infantil Universitario “Niño

Jesús”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento Contratación Administrati-

va del Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.
c) Número de expediente: A/SER-034446/2024.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de Contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de asistencia técnica y mantenimiento de los

equipos tomografía axial computarizada (TC), resonancia magnética (RM) y sis-
tema de postproceso de imagen de la marca “Philips” para el Hospital Infantil Uni-
versitario Niño Jesús”.

c) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
d) CPV: 50421200-4/ 72514300-4/ 72500000-0.
3. Datos de la prórroga y formalización del contrato:
a) Fecha aprobación de la prórroga del contrato: 7 de octubre de 2025.
b) Fecha de formalización de la prórroga de contrato: 13 de octubre de 2025.
c) Plazo de ejecución: 12 meses (del 1/1/2026 al 31/12/2026).
d) Descripción de la empresa con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESA 
DATOS PRÓRROGA 

Año Base imponible IVA Importe total 

PHILIPS IBÉRICA SAU 2026 214.700,00 € 45.087,00 € 259.787,00 € 

En Madrid, a 22 de octubre de 2025.—El Director-Gerente, Julio Vicente Zarco Ro-
dríguez (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID núm. 222 de 17/9/2021).
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